
Capítulo 5

Adenda: Arte y cultura, una relación 
problemática

A finales del 2022, al término del cuatrienio del presidente Duque, se 
puso en escena un documento titulado “Orientaciones curriculares para 
la educación artística y cultural en Educación Básica y Media”, texto 
elaborado por el MEN, en colaboración con expertos de la Universidad 
Pedagógica Nacional (UPN). Con el cambio de gobierno y las conmo-
ciones que ha suscitado, no parece que haya tenido, todavía, una amplia 
divulgación y recepción. Se trata de un documento de política educativa 
sobre la enseñanza de las artes que revisa y replantea documentos  
anteriores.

Queremos reseñarlo como cierre de esta investigación dada su 
importancia, aunque por razones obvias no hizo parte del conjunto de 
materiales estudiados para la construcción del estado del arte previo a 
este proyecto. Creemos que hay un giro significativo, por lo menos con 
respecto al Documento 16 (MEN) de 2010. Aquí se trazan nuevas pers-
pectivas en la comprensión de lo que debería ser la enseñanza artística 
en las instituciones públicas. No es un decreto de ley que obligue a nada, 
pero se ubica en el horizonte para suscitar algún tipo de reforma. A nues-
tro entender es valioso porque abre un debate necesario y avanza un 
ideario actualizado que reconoce el arte en un nuevo marco de educa-
ción integral.

No es este el espacio para un análisis detallado, lo central del texto 
parece que viene a ser la incorporación del concepto de cultura en la 
enseñanza artística. Por eso en el título y en el cuerpo del documento 
se habla reiteradamente de arte y cultura. No se trata, ahora, de en-
señar solo arte en los colegios sino de inscribir el arte en el ancho y 
farragoso mundo cultural contemporáneo. Un asunto bien complejo, 
lleno de trampas y oportunidades. Hay que tener en cuenta en primer 
lugar la extraordinaria metamorfosis de la palabra “cultura”, su sentido 
tradicional ha desaparecido por completo, casi sin dejar rastro, la vieja 
visión jerárquica que establecía una división entre “alta cultura” y “cultura 
popular” se ha borrado a favor de la sociedad de masas. Para los más 
críticos en este debate mundial como el escritor Mario Vargas Llosa, la 
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cultura se convirtió en una mercancía de consumo en el mercado del  
capitalismo global, lo que llamamos cultura es todo lo que entra por 
las pantallas y los medios tecnológicos, los valores de la familia y la 
iglesia no tienen ningún nivel de incidencia. Del otro lado, para los de-
fensores de esta nueva situación de la cultura como Gilles Lipovetski, 
esta cultura de hoy, que ya no es elitista sino una cultura de masas, 
ha hecho posible el acceso democrático a los bienes culturales antes 
reservados a una minoría excluyente. Así las cosas, la cultura se ha 
puesto al alcance de todo el mundo y tiene la función principal de en-
tretener y divertir. Este texto de las “Orientaciones curriculares 2022” 
del MEN se mete de lleno en esta visión de la cultura contemporánea y 
resalta el papel crucial que tienen los medios de comunicación y pro-
pone articular la educación artística con los entramados discutibles 
y problemáticos de esta situación, jalonada por tensiones dialécticas 
del tipo “modernidad vs. tradición”, “global vs. regional”, “bellas artes 
vs. arte popular”, “arte vs. artesanía” entre otras. 

El otro concepto determinante es el de multiculturalismo. Se trata 
de entender y practicar las artes en el contexto de la diversidad de 
culturas, en donde cada cultura tiene su propio conjunto de valores 
y tradiciones. Esto significa entender y aceptar que hay diversas cul-
turas en un mismo espacio geográfico o social, que la nación no es 
un crisol para fundir todo bajo un mismo patrón. Esta política de la 
multiculturalidad promueve la convivencia pacífica y el diálogo entre 
las distintas culturas. Su objetivo principal es construir sociedades 
más justas y equitativas. En cierto sentido esto entra en contradicción 
con ese otro concepto menos notorio en el texto, que ha dado lugar a 
las teorías del mestizaje, pero igual de relevante como es el de inter-
culturalidad que significa la interacción equitativa, enriquecedora, de 
diversas culturas a través del diálogo y el respeto.

Una última cuestión que vale la pena comentar. En el texto del 
MEN citado hay un apartado ilustrativo sobre “Tendencias y modelos 
de enseñanza en educación artística” donde se establecen cinco mo-
delos con fundamentación e implicaciones pedagógicas muy distintas. 
Hecha la descripción de cada modelo, las “Orientaciones curriculares 
2022” se inclinan claramente por el “modelo cultural”. Este en esencia 
trata de un desplazamiento del foco de interés, antes centrado en las 
disciplinas artísticas y ahora orientado hacia las prácticas culturales. 
Se lo denomina el “giro cultural”: en vez de enseñar las técnicas o las 
reglas de un arte en particular plantea crear experiencias estéticas en 
un contexto sociocultural más amplio. No parece un asunto fácil, los 
diseños curriculares de la enseñanza artística y cultural se deben abrir 
a nuevas posibilidades, la idea es descubrir y desarrollar una suerte 
de epistemología propia del arte en la educación básica teniendo en 
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cuenta las demandas de los contextos actuales. Es claro que la prác-
tica del arte en las escuelas básicas no tiene por objetivo formar artis-
tas, por lo tanto, el problema tampoco es trasladar los conocimientos 
de la formación profesional de las artes, los contenidos del campo 
profesional, pero de forma sintetizada o reducida o limitada, a las 
instituciones básicas. El problema de fondo, el verdadero desafío, es 
la concepción de un nuevo currículo artístico para primaria y bachille-
rato que tenga en cuenta las dinámicas de la cultura contemporánea, 
como, por ejemplo, experiencias de este tipo:

1. Cada institución educativa debe elegir una noción de arte 
acorde a su contexto. 

2. Que las instituciones promuevan una educación artística más 
sensible a las culturas juveniles.

3. La enseñanza de las artes debe estar atenta a la diversidad 
cultural, pero, al mismo tiempo, abierta a la acción intercultural.

4. Apuntarle al diseño de currículos artísticos que propicien la 
interdisciplinariedad entre las artes, las ciencias y las huma-
nidades.

Queda un camino largo por recorrer.
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